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Se admiten, suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
Casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tara» 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Id Go
bernación de la Península, con fecha 16 de No
viembre próximo pasado me dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra traslada al de la 
Gobernación, de la Península lo siguiente.:

Su Magestad la Reina Gobernadora se lia ser
vido dirigirme el decreto siguiente.

Doria Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Espafías, y en su Real nombre y durante su 
menor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente.

Las Cortes en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente.

Artículo primero. Se autoriza al Gobierno para 
que con toda urgencia lleve á cabo la requisición de 
caballos decretada en veinte y siete de Febrero últi
mo, lomando por base para hacer el reparto por los 
medios que indica el artículo 4.° de aquella ley, no 
solo los caballos que faltan para completar los cinco 
mil que entonces se decretaron, sino también las 
bajas ocurridas en los cuerpos desde aquella fecha; 
sin que sea obstáculo para verificarlo el que no se 
hayan recibido aun las noticias y datos que con 
arreglo al citado artículo 4.® debieron remitir las res
pectivas Diputaciones provinciales en fin de marzo 
del presente año. *

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales llenarán 
el cupo designado por el Gobierno á sus respecti
vas provincias, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.® de la mencionada ley, y ejecutarán el 
reparto, con preferencia, en aquellos pueblos donde 

sea menos necesaria la caballería de la Milicia na-< 
cional, o mas peligrosa su existencia por las con
tingencias de la guerra.

Art. 3.® Todo Miliciano nacional que denuncie 
un caballo útil para el servicio, y que se haya ocul
tado á la requisición, libertará el suyo. Lo cual 
presentan las Cortes á S. M. para que tenga á bien 
dar su sanción.

Palacio de las Cortes 31 de Octubre de 1837.==i 
Juan de Muguiro, Presidente.—Cristóbal de Pas
cual, Diputado Secretario.=Antonio García Blanco, 
Diputado Secretario.—Palacio 2 de Noviembre de 
l837.=Publíquese como ley. == María Cristina.=± 
Como Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Mata 
Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, qüe guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendrdislo entendido, para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. == 
Está rubricado de la Real mano.==Palacio á 4 de 
Noviembre de 1837.

De Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes, Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre de 183 7.=Ramonet.

De Real orden comunicada por dicho Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial á fin de 
dar la publicidad conveniente á la preinserta ley. 
Burgos 7 de Diciembre dé 1S 37.^Francisco de 
Galvez.

Él Sr. Subsecretario de la Gobernación de la 
Península con fecha 16 del próximo pasado me 
dice lo que sigue.



(2)
El Sr. Ministro de la Guerfó tfasladá al de la 

Gobernación de la Península con fecha 14 de! ac
tual la Real orden siguiente, comunicada con la 
misma fecha á los Capitanes y Comandantes gene
rales de las provincias.

«Para que el decreto de las Cortes de 31 de 
Octubre último públicado y circulado en 4 del ac
tual tenga el debido cumplimiento se ha servido 
S. M. la Reina Gobernadora mandar lo siguiéhtú 1.a 
Las Diputaciones/provinciales con vista del'número 
de caballos de Milicianos nacionales de caballería no 
movilizados que deben ser requisados eh cada provin
cia, según el reparto que manifiesta la relación adjun
ta, procederán inmediatamente á llenar el cupo que las 
pertenece , arreglándose para esta operación á lo pre
venido en el artículo 4.° de la ley de 21 de Fe
brero último y en el 2.° de la citada orden de las 

últirno, esperando S. M. que penetradas aquellas 
corporaciones de la necesidad de sostener ¡a caba
llería en el pie respetable que ha menester para la 
mas pronta terminación de la presente guerra , no 
omitirán medio alguno de cuantos las sugiera su 
interés por el bien de la causa pública para que di
cha ariúa sea remontada en esta ocasión con gana
do capaz de llenar el objeto á que se le destina. 
5." S. M, encarga también á las expresadas corpo- 
racíóhes , á los Capitanes y Comandantes generales 
de las provincias, al de la Guardia Real de caba
lleril y al Inspector general de esta arma, proce
dan-con la mayor actividad en la ejecución de las 
operaciones de requisa para que esta quede con
cluida en todo e¡l mes de Diciembre próximo , pro
curando dichas autoridades cada una de por sí y 
todas de común acuerdo llenar en esta parte la vo-

Córtcs. 2.° Existiendo aun Jas causas que impidie
ron que las partidas de caballería recorran todos los 
pueblos para recojer los caballos de requisición, dis
pondrán las Diputaciones provinciales que los que 
en virtud de esta orden deban ser destinados al ser
vicio, se reunan sin detención en las capitales de 
provincia conforme se mandó en el artículo 2.” de 
la instrucción de 4 de Marzo último, y en los pun
tos señalados por Reales órdenes de 19 de Mayo y 
5 de Setiembre de este año con respecto á las pro
vincias de Valencia, Oviedo y Cádiz. 3? El Ins
pector de caballería cuidará de recojer y dar desti
no á los caballos que sean requisados en los tér
minos que lo ha hecho hasta aqui, excepto los de 
las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva , Granada, 
Málaga y Almería que como destinados á la Guar
dia Real de caballería será del cargo del Coman
dante general de la misma enviar oficiales con par
tidas competentes á los puntos en que deben reci
bir el ganado destinado á dicha Guardia. 4.” Para 
el reconocimiento de caballos, tasación y pago, se 
observarán las formalidades y requisitos prevenidos 
en la citada instrucción , y tanto el referido Co
mandante general romo el expresado Inspector da
rán á los oficiales comisionados en la requisición las 

Juntad de S. M. 6." Quede vijenle lodo lo preve
nido en las citadas ley é instrucción en cuanto no 
se oponga á la orden de las Cortes de 31 de Oc
tubre último, y á la presente. 7.° Por el Ministe
rio de la Gobernación de la Península se expedirán 
con toda Brevedad las órdenes convenientes para la 
pronta ejecución de cuanto queda prevenido cu la 
parte que pertenece á dicho Ministerio.»

De Fieal orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos 7 de Diciembre de 
1837.—Francisco de Galvea.

MINISTERIO DÉ L/1 ÉUEIiR/1.

Relación del número de Caballos de Milicianos nacionales 
de Caballería no movilizados qué deben ser requisados en cada 
Provincia para completar los cinco mil decretados en i’] de Fc- 
bret o último , y para reemplazar las bajas, que liuu tenido los 
cuerpos desde dicho día, ron arreglo d lo den ciado po: las Cor
tes en 31 de Octubre, de este ano \ expresándose el número que 
debe recibir la Guardia Real de cabullería > j la caballería del 
Ejército^

órdenes mas terminantes para que no admitan ca
ballo- que no sea completamente útil para todo ser
vicio de campaña , por reunir las calidades que in
dican el artículo l.° de dicha ley y el 4.° de la re
ferida instrucción, en el concepto de que sera es
trechamente responsable cualquiera peisoua que con
traviniese á esta- prevención y dieie lugar á que 
tengan entrada en- los cuerpos, caballos que por 
carecer de aquellas cualidades no sean ni lodos con
ceptos útiles para la guerra. S. M. encarga á las 
Diputaciones provinciales dediquen todo su celo á 
evitar los amaños y fraudes que en estas ocasiones 
suden intentarse y á que no se ^repitan los casos 
que dieron lugar á la Real orden de 2 de Mayo

Alava. ............................ 9-
Albacete.................................... lv‘-
Ali^anle. . . -.............. ............. 18 -2.
Almería. . . . .................... • . , i i 8.

PROVINCIAS.
Cabát-leriX que

DEDEN DAR.

Para la Para la < a-
Guardia balieria del

Real Ejército.
1 ' —

Avila. . .,u ..... .................. 17.
Badajoz. . ................................ 1 > 3i).
Burgos...................................... 18.
Cáceres. . . ......................  . . . > á -r.
Cádiz............................................ 3;4-
Ciudad Real.............  89
Córdova................................. yo.



Cornija. . . . ;. 
Cuenca  
Granada. , . .. . 
Gtta'dalajara'. . . 
Huélva.............. i
Huesea . 
Jaén . .

. León  
Logroño  
Madrid,  
Málaga.  
Murcia  
Navarra . . . 
Orense. . . . vi . 
Oviedo. ..... 
Patencia  
Pontevedra . . 
Salamanca. . . i . 
Santander. . < . . 
Segovia. . i < .. . 
Sevilla  
Soria. . . .
Tarragona. . . 
Teruel.............
Toledo. . . . . . 
Valeiiciá. . : .; . 
Valladolkl  
Zamora  
Zaragoza . . V. . 
Palma

:: ■»' i

Nota : Ño se nombran las provincias que no tienen Milicia- 
fl°s nal’.iotfiitcs de cabáltería caballos ‘apios para, requisición por 
tslar movilizados ó por no llegar á la marca que la ley delermi- 
'"* > excepto Uarcelóna , Castellón y Pitea yá en cuya provincia 
5c hará el reparto de cahullbs con destino d la caballeiia del 
Ejército luego que se reciban las noticias que están pedidas.=Ma- 
árid 14 de Noviembre de. i S'b'¡.=S¡.gtle una rdbrica.ü jfis copia.= 

Sub.-ecretario.

El 2 del corriente entró en la villa de Arahda 
Comandante general de la Sierra con la columna 
Su mando conduciendo veinte y tres facciosos 

Critre ellos dos oficiales que ha hecho prisioneros 
,;t* su última espedicion.

Lo que se hace saber al público para su satis- 
acción. Burgos y Diciembre 5 de í 837.—Fran- 
'lsco de Galvez.

cargo bastante superior á mis méritos. Me resta solo 
dar gracias á los electores de esa provincia por la 
inesperada merced que me han dispensado los que 
me concedieron sus votos, y ruego á V. S. me 
proporcione el medio de hacerlo dando publicidad 
en el Boletín oficial á esta comunicación si no hu
biere inconveniente en ello. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1837.== 
El Marqués de Viluma.»

»Queda en mi poder la copia del acta de la 
junta de escrutinio general de las elecciones de esa 
provincia que V. S. se sirve remitirme con su ofi- 
c*° de 23 del corriente, con el objeto de que pueda 
entrar á ejercer el cargo de Senador, que he de
bido á la bondad de S. M., á consecuencia de la 
propuesta de los electores de la misma. Acreditada 
esta con otra copia de las misma acta con arreglo á 
lo dispuesto en la ley, he tomado ya asiento en este 
Cuerpo.cólegislador, y me hallo animado de los mas 
vivos deseos de emplear mis esfuerzos en beneficio 
de la Nación y en especial de ese pais cuyo voto 
me ha proporcionado el hótror que me ha dispen
sado la Corona. Por obligación y por gratitud he 
contraido la deuda sagrada de promover cuanto con
tribuya á mejorar positivamente el estado de esa 
provincia,; y asi tanto sus autoridades como todos 
sus habitantes me hallarán dispuesto á admitir las 
indicaciones que en favor de su prosperidad me di
rijan para suplir lo que mi celo y sincero alíelo no 
me sugieran en utilidad suya. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1837.= 
M. El Marqués de Falces.»

Lo que he determinado publicar en el Boletín 
oficial, atendiendo la indicación del Sr. Marques 
de Ñiluma, para satisfacción y gobierno de los ha
bitantes de esta provincia y para que todos conoz
can los deseos Ge promover cuanto pueda convenir 
á sus intereses y prosperidad, de que se hallan ani- 
mados ambos Senadores, Burgos 4- de Diciembre de 
1837.—Francisco de Galvez.
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Por Real decreto de 13 de Noviembre próximo 
f ha dignado S. M. la Reina Gobernadora nom- 
•tir Senadores por la provincia de Burgos, á los 

Chores Marqueses de Kiluma y de Falces.
Los expresados Señores propuestos para Senado- 

f(is por esta provincia , contestando al recibo de las 
^•as del escrutinio general que les remití me han 
Mjido las comunicaciones siguientes.

»He recibido' él atentó ofició de V. S. de 23 del 
Oriente y la cópia que me dirije del acta electoral 

■iQr la que consta haber yo sido propuesto para Se- 
Mot por esá provincia. Elejtdo por S. M. cumplí 
°11 el deber de manifestar á los pies del trono mi 
1),;dienr¡a y respeto, y aprobada mi aptitud legal

el Senado me hallo ya en el égercicio de este 

Ministerio de Marina, de Comercio, y Gober
nación de Ultramar.= S. M. la Rema Gobernadora 
ra se ha servido dirigirme con fecha 1.° del actual 
el real decreto siguiente. = Doña Isabel 2.a por la 
gracia de Dios y por la Constitución de la monar
quía española Reina de las Españas, y en su real 
nombre y durante su menor edad la Reina viuda 
su madre Dona María Cristina de Borbon, Gober
nadora del Reino á todos los que las presentes vie
ren ó entendieren sabed: Que las Cortes han de
cretado y Nos sacionamos lo siguiente. =Las Cortes 
en uso de sus facultades, han decretado lo siguien
te. Artículo 1° Se prohibe la compra de buques es- 
trangeros.para el servicio del Estado, tanto de va
por como de vela, con la sola esccpcion de aquellos 
gue se necesiten con urgencia para las atenciones



Junta Diocesana decimal de Burgos.

Se ha establecido un nuevo Molino de Chocolate á precio3 
fijos de siete y medio, seis y medio , cinco, y cuatro rs. libra, 
y Almacén de cacaos, azucares y canelas por mayor y meu°r’ 
en esta Ciudad calle de la Paloma núm. 5o.

Querer manifestar la buena elaboración del chocolate, ” 
calidad de los géneros , parece seria ociosidad, supuesto <lue 0 
ha de acreditar la experiencia.

Para que esta Junta pueda facilitar á la Inten
dencia una noticia exacta de todos los arriendos de 
diezmos mayores y menores celebrados en este Ar-' 
zobispado por las Corporaciones eclesiásticas y Sres. 
partícipes legos, antes de la promulgación de la ley 
de 15 de julio último, se hace preciso que para el 
dia 10 del actual, formen y remitan á la Secreta
ría de la Junta, todos los interesados, una relación 
en que consten los remates que hayan verificado lo5 
pueblos, ó dezmatorios, que comprendan los suge- 
tos en quienes hayan recaído como mejores posto
res, el pueblo de la residencia de los rematantes, d 
importe del remate, los plazos en que debe paga*"' 
se, y las cantidades que han entregado á cuenta* 
Francisco de Galvez.= P. A. D. L. J. — Fermín Arati* 
zana, Secretario.

efecto el artículo 9.” título 9. ele la ordenanza: de 
matriculas de mar de 1802, á fin de fomentar la 
construcción naval española». Lo cual presentan las 
Corles á S. ML para que tenga á bien dar su san
ción. Palacio de las mismas doce de Octubre de 
1837.= Juan de Mugúiro, Presidente. = Cristóbal? 
Pascual, Diputado Secretario.=Antonio María Gar
cía Blanco, Diputado Secretario, Palacio á 28 de 
Octubre de 1837.—Públiquese cómo ley. = María 
Cristina. = Como ministro de Gracia y Justicia, 
Pablo Mata Vigil. Por tanto mandamos á todos Ios- 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas 
autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar, Cumplir y egecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispondréis 
se imprima, publique y circule. Está rubricado de 
la Real mano. En Palacio á 1-° de Noviembre de 
1837. Lo que traslado á V. S, de orden de S. M; 
para su inteligencia, la de esa junta de comercio y 
efectos correspondientes, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1837. =Ja- 
vier de Ulloa.

Cuya Ley se inserta en el Boletín oficial para 
que todos los ayuntamientos de la Provincia cui
den de su publicación y cumplimiento. Burgos 97' 
de Noviembre de 1837. = Francisco de Galvez.

(4) 
militares de la guerra actual en las costas de los do
minios españoles. Art. 2." Del mismo modo se re
nueva la prohibición de matricular buques mercan
tes de construcción estrangera, y solo podrán ma
tricularse y navegar con la bandera nacional los 
construidos en los dominios de España y las presas. 
Art. 3.° Q ueda derogado el artículo 590 del códi
go de comercio y cuantas órdenes ó disposiciones se 
opongan á lo decretado en el anterior. Art. 4.” Ex
ceptuarse únicamente de esta regla aquellos buques 
cuya matricularon esté ya hoy pedida al gobierno 
con las condiciones siguientes. 1.a Que dichos bu
ques sean ya propiedad de la persona que solicita la 
gracia al tiempo de impetrarla. 2.a Que para obte
nerla se ha de obligar á trasladad su domicilio á 
cualquiera punto de los dominios españoles, sin que 
hasta haberlo ejecutado pueda, concedérsele la gracia, 
3.a Que todo buque estrangero, una vez matricu
lado en los dominios españoles habrá de pertenecer 
siempre al pabellón español. ArtL 5.° Los buques 
españoles no podrán carenarse en pais estrangero ex
ceptuando los casos siguientes: 1.” En el de gruesa 
avería sufrida eri la mar por temporal ó á borda- 
ge, sin poder arribar á puertos de los dominios de 
España, tal que necesite carena. 2.° En el de va
rada á la entrada ó salida de un puerto ó fondea
dero estrangero, ó en sus costas: á bordage ó ave
ría sufrida por temporal dentro del mismo. 3." En 
el de haber permanecido dentro de un puerto ó fon
deadero estrangero cuando menos un año, por cau
sas que imposibilitasen su salida, ó por incidentes 
de guerra. Art. 6°. Los capitanes de buques que, se 
hallen en alguno de los casos espresados en el ar
tículo anterior, deberán acreditarlo ante los cónsu
les de la Nación, y estos cerciorasen por los diarios 
de bitácora y navegación, declaraciones de las tri
pulaciones y pasageros, y reconocimiento facultati
vo en el primer caso, y en los demas por el mismo 
reconocimiento y por los informes de las autorida
des marítimas de puertos y por su propia convicción, 
sin causar por este motivo gasto alguno á los capi
tanes de buques. Art. 7.° Acreditado ante los cón
sules ó agentes consulares lo espresado en el artí
culo precedente, librarán estos un testimonio feha
ciente de ello á los capitanes de los buques espre
sados en él la carena ó composición que se les ha
ya dado y su coste, remitiendo los mismos cónsules 
una copia de este testimonio al gefe de la matricu
la á que pertenezca el buque que dispondrá se ano
te literal en su asiento. Art. 8.° Queda permitida 
por ahora, libre de todo derecho de entrada la in
troducción de las maquinas necesarias para los bu
ques de vapor los que deberán construirse en Es
paña. Art. 9.° El Gobierno propondrá á las Cortes 
lo que conceptúe mejor para que tenga cumplido

JMPBENTA DE ABNAIZ.


